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IIl. Otras disposiciones

. '¡

El Ministro de ASUnlOS Exteriores"
FRANOSCO FERNANDEZ OROOÑU'

8 Ministro de Asuntos E!lleriorcs.
FRANCISCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA e

EI.Registrador interino de VilIarcayo, en defensa de la oola puesta
por el .tituJar .de dichQ Registro,.. informó;- Que la nota recurrida .no
deniega una anotación de embargo,' sino una de demanda, Que es lo
ordenado en la resolución judicial; Que el hecho de existir en el asiento
una condición resolutoria explícita, ello no Quiere decir que la finca no
esté inscrita a nombre de «persona 'diferente». y Que ya la sentenci~ del
Tribunal Supremo de 30 de octubre de 1946 afirmó el eITor DOtOflO de
Q.ue una compraventa sometida a condición resolut~r~a no .~tá perfeS
clOf);ada,ya Que. con arreglo al artíc!JJo 1.459 del Codl:P0 CivJi, lo ,está,
Y'por eso los artículos 20 de la Ley Hlpotecana y 140.1. del Reglamento
-principio de tracto sucesivo- impone la no admisión de ,lo ordenado en
el mandamiento.

El Juez de' Primera instancia de VilIarcayo informó que se trata de
dar publicidad a una demanda en la Que, al consenrar el demandado sus
derechos en la finca ':"si se cumple la condición de ejercitar la resolución
de la, venta por .falta de pago-. debe tener acceso a.los libros registrales.

V

1I

virtud de escritura otorgada en Burgos ei 26 de diciembre de 1985 ante
el Notario don Germán Cabrero GaHejo, número 3.425 de su protocolo,
y ser persona diferente del demandada.(articulos 20 de la Ley Hipoteca·
ría y 140.1,.°, en relación con su párrafo final. de su Reglamento).
Resoluciones de 25 de octubre y 5 de noviembre de 1968.-Villarcayo a
24 de mayo de 1990.-El Registrador......Firmado: Ana EIisa de Gregario
Ga~ía.» .',

Doña Mercedes Manero Barriuso,Procuradora de los Tribunales, en
1 nombre de don Mariano Saiz Pérez, interpuso recurso gubernativo
contra la anterior,calificación y alegó: Que el 24 de abril de 1989 su
representado reclamó una cantidad'en juicio ordinario de menor cuantía
ante el Juzgado de Villarcayo a don ,José Antonio Saiz Pérez, solicitando
anotación preventiva de embargo a los fines de retener las anualidades
de pago pendientes de la, Socieda4 Ho~dema. qu~ había compra~o la
finea al demandado, compraventa mscnta en el Registro de la Propiedad

, y que contiene una condición resolutoria a favor del vendedor en,
p,..ntía del precio aplazado, y el mismo 24 de abril de 1989 se decretó

, por el Juzgado el embargo preventivo. En sentencia c;l.e 27 de abril de este
ano se da lugar a la demanda, apelada por el demandado, por lo que se
interesó la práctica de dicha anotación Que ha- sido denegada. Basa su
recuso en'los,articulos 42 y 44 de la Ley Hipotecaria. así como en los
1.111 y 1.114 del Código Civil y 140 del Reglamento Hipotecario,
además de:1os articulos, 18 deJa Ley Hipotecaria y 100 de su Reglamento

, respecto de la calificación de ~ocumentos judiCIales. .

1II

REAL DECRETO 1511/1991, de IS dt! octubre. por (!L que
se concede el eoUar de la Orden de !sabe/la Católica a su

;excelencia señor Alberto Fujimori y Fujimori. Presidénte-de
. la República deLPerú. - > -. ~;

MINISTERIO
DE ASüNTOSEXTERIORES

REAL DECRETO 1512/1991. de 18 de oclubre. porel que
se concede la Banda de Dama de la Orden' de '¡sabel la
Católica a la senara Susana Higuchi de Fujimori.

'Queriendo dar ·unapnie·ba de Mi Real aprecio a la- ~eñ6i"a Susana'
Higuchi de Fujimofi. a propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deLdía 18
de octubre de 1991, '

Vengo en concederle la Banda de Dama dc la Ord~n de Isabel la
Católica.
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Queriendo dar una mue,Strade Mi Real ,aprecio a su excelencia señor
Albeflo Fujimori y Fujimori" Presidente de la República del PeTÓ, a
propuesta del Ministro de Asy.ntos Exteriores y previa deliberación del
Con5ejo de Ministros en su reunión del dia 18 de octubre de 1991,

yengo en concederle elC()liar de la Orden de Isabe~ la Católica;

Dado en Madrid a 18 de OCtubre de 1991. 1l-

JUAN CARLOS R.
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El Presidente del Tribunal Superior de Castilla-León desestimó el
recurso en base a lo ordenacio en los articulos 20 de la Ley Hipotecaria
y 140.1.0 de su Reglamento. " .

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 2.0 y 20 de la Ley H~potecaria y 117 Y140.1.0 del
Reglamento Hipotecario:

l. Hay que partir del hecho de Que sólo los,documentos.Que,ha
tenido a la ..... ista el Registrador -artículo 117 del Reglamento HIpoteca
rio- es a los que se extiende la calificación. y en este sentido el
man<;{amiento recibido ordena la práctica de una anolación d~ d~manda
en la Que la finca aparece inscnta a nombre de persona distlnta del
demandado, por lo que el ,Registrador correctamente deni~ga la at:'-úta
ción en base a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley Hlpotecana.

. 2. Al escrito de interposición del recurso se acompaña, entre Otros
documentos. copia de la demanda interpuesta; de la Que resulta..,que el
recurrente ha solicitado la práctica de una anotación de embargo sobre

'finca no perteneciente,al demandado, sino a un, tercero, que la adquirió
por titulo de compra, yen la que al pactarse el aplazamiento de pago del
precio aparece un crédito en los libros registrales a favor de.l'vendedor.
demandado, solicitando que la anotación de embargo se extienda a este
créditcr. ' ,. <.

3. Es lógico Que al desConocer el funcionario calificador la exi'sten
cia de este documento sólo limitara su función a los tenninos del
mandamiento presentado y rechazara su acceso al aplicar principio tan
esencial en nuestro sistema comoes el de tracto SUceSIVO. al que se hace
referencia en este apartado primero.

RESOLUCION de 24 de septiembre de /991, de la Direc·
cidn Genera' de 'os Registros v del Notariado. en el recurso
gubernativo interpuesto por lá, Procuradora de 'os Tribuna
les doña Mercedes Manero Barriuso. en nombre de don

I Mariano Saiz Pérez, contra 'a negativa del Registrador de
la Propiedad de Yiflarcayo a practicar una anotación ,
preventiva. de demanda, en virtud de apelación del recu·
rrente.
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En el recurso gubernativo interpuesta por la Procuradora de los
Tribunales doña Mercedes Manero Barnuso, en nombre de don
Mariano Saiz Pérez. contra la negativa del Registrador de la Propiedad
de VilIarcayo a practicar una anotación preventiva de demanda. en
virtud de apelación del recurrente.

Hechos

. Presentado en el Registro de la Propiedad un mandamiento expedido
por el Juzgado de Primera Instancia. de VilIarcayo de 28 de julio de 1989
por el Que se ordenaba llevar a cabo la anotaClón de demanda en base
al juicio declarativo de menor cuantía instado por don Mariano Saiz
Pétez en reClamación de 96,162.945,pesetas a don José Antonio Saiz·
Pérez. fue calificado con ,nota del terlor iiteral siguiente: «Denegada la
anotación preventiva de demanda ordenada en el precedente manda
miento, por hallarse inscrita la finca a favor de la Sociedad "HQgadema,
Sociedad Anónima", según resulta del Regis;tro, inscripción octava. de
fetha 15 de septiembre de 1988, habiendo sido adquirida por compra en


